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NOMBRE DEL PUESTO: MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TEPJF 

 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Artículo 187 

La Sala Superior se integrará por siete magistrados electorales y tendrá su sede en el Distrito 

Federal. Bastará la presencia de cuatro magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus 

resoluciones se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente señalados 

en las leyes o mayoría simple de sus integrantes. 

Los magistrados durarán en su encargo nueve años improrrogables; su elección será escalonada. 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado quien durará en su cargo por el 

tiempo restante al del nombramiento original. En este caso, mientras se hace la elección respectiva, 

la ausencia será suplida por el magistrado de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso, 

de mayor edad, si existen asuntos de urgente atención. 

La ausencia temporal de un magistrado electoral, que no exceda de treinta días, será cubierta por el 

magistrado de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso, de mayor edad. Para tal efecto, 

el presidente de la Sala Superior formulará el requerimiento y la propuesta correspondientes, mismos 

que someterá a la decisión del Pleno de la Propia Sala. 

Para hacer la declaración de validez y de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos, o 

para declarar la nulidad de tal elección, la Sala Superior deberá sesionar con la presencia de por lo 

menos seis de sus integrantes. 

Los magistrados electorales sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal o no 

hayan estado presentes en la discusión del asunto. En caso de empate el Presidente tendrá voto de 

calidad. 

Cuando un magistrado electoral disintiere de la mayoría o su proyecto fuera rechazado, podrá 

formular voto particular, el cual se insertará al final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se 

presente antes de que sea firmada esta última. 

Artículo 190 

Los Magistrados de la Sala Superior elegirán de entre ellos a su Presidente, quien lo será también 

del Tribunal, por un período de cuatro años, pudiendo ser reelecto por una sola vez. 

En caso de renuncia la Sala Superior procederá a elegir a un nuevo Presidente, quien lo será hasta 

la conclusión del período para el que fue electo el sustituido. Este nuevo titular de la Presidencia del 

Tribunal, de ser el caso, podrá ser reelecto por una sola ocasión. 

Las ausencias del Presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado electoral 

de mayor antigüedad o, en su caso, de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo pero fuere 

menor a seis meses, se designará a un Presidente interino, y si fuere mayor a ese término, se 

nombrará a un Presidente sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del período. 

Artículo 191 
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El presidente del Tribunal Electoral tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Representar al Tribunal Electoral y celebrar todo tipo de actos jurídicos y administrativos que se 

requieran para el buen funcionamiento del mismo; 

II. Presidir la Sala Superior y la Comisión de Administración; 

III. Conducir las sesiones de la Sala Superior y conservar el orden durante las mismas. Cuando los 

asistentes no guarden la compostura debida, podrá ordenar el desalojo de los presentes y continuar 

la sesión en privado; 

IV. Proponer oportunamente a la Sala Superior el nombramiento de los funcionarios que son de su 

competencia; 

V. Designar a los titulares y al personal de las coordinaciones adscritas directamente a la presidencia, 

así como las demás que se establezcan para el buen funcionamiento del Tribunal; 

VI. Vigilar que se cumplan las determinaciones de la Sala Superior; 

VII. Despachar la correspondencia del Tribunal y de la Sala Superior; 

VIII. Llevar las relaciones con autoridades o instituciones públicas y privadas, nacionales o 

extranjeras, que tengan vínculos con el Tribunal; 

IX. Someter a la consideración de la Comisión de Administración el anteproyecto de presupuesto del 

Tribunal Electoral, a efecto de que, una vez aprobado por ella, lo proponga al presidente de la 

Suprema Corte de Justicia para su inclusión en el proyecto de presupuesto del Poder Judicial de la 

Federación; 

X. Vigilar que las Salas cuenten con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para 

su buen funcionamiento; 

XI. Convocar a sesiones públicas o reuniones internas de magistrados electorales y demás personal 

jurídico, técnico y administrativo del Tribunal Electoral; 

XII. Se Deroga; 

XIII. Vigilar que se adopten y cumplan las medidas necesarias para coordinar las funciones 

jurisdiccionales y administrativas de las Salas; 

XIV. Vigilar que se cumplan las medidas adoptadas para el buen servicio y disciplina en las oficinas 

de la Sala Superior y tomar cualquier medida urgente y necesaria para ello, informándolo de 

inmediato a la Comisión de Administración; 

XV. Conceder licencias, de acuerdo con los lineamientos que dicte la Comisión de Administración, a 

los servidores de la Sala Superior; 

XVI. Comunicar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las ausencias definitivas 

de los magistrados electorales para los efectos que procedan de conformidad con las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables; 

XVII. Nombrar al magistrado o magistrados electorales que deban proveer los trámites en asuntos 

de carácter urgente durante los períodos vacacionales de la Sala Superior; 
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XVIII. Turnar a los magistrados electorales de la Sala Superior, de conformidad con lo dispuesto en 

el Reglamento Interno del Tribunal, los expedientes para que formulen los proyectos de resolución; 

XIX. Requerir cualquier informe o documento que, obrando en poder de los órganos del Instituto 

Federal Electoral, de las autoridades federales, estatales o municipales, de los partidos políticos, 

agrupaciones u organizaciones políticas, o de particulares, pueda servir para la sustanciación o 

resolución de los expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos 

establecidos en las leyes; 

XX. Ordenar, en casos extraordinarios, que se realice alguna diligencia o se desahogue o 

perfeccione alguna prueba, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos 

establecidos en las leyes; 

XXI. Rendir un informe anual ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

miembros del Tribunal Electoral y los del Consejo de la Judicatura Federal, y ordenar su publicación 

en una edición especial. Dicho informe deberá hacerse antes de que el presidente de la Suprema 

Corte rinda el que corresponde a las labores del Poder Judicial de la Federación, y en los años de 

proceso electoral federal, una vez que haya concluido el mismo; 

XXII. Proporcionar al presidente de la Suprema Corte de la Nación la información que requiera para 

rendir el informe al que se refiere la fracción XI del artículo 14 de esta ley; 

XXIII. Decretar la suspensión, remoción o cese de los titulares y personal de las coordinaciones que 

dependan de la presidencia del Tribunal, así como del personal adscrito directamente a la misma y 

proponer a la Comisión de Administración lo mismo respecto del Secretario Administrativo; 

XXIV. Acordar con los titulares de las coordinaciones adscritas a la Presidencia del Tribunal, los 

asuntos de su competencia; 

XXV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal; 

XXVI. Enviar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación los informes relativos a las sentencias 

sobre la no aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la Constitución, y 

XXVII. Las demás que señalen las leyes, el Reglamento Interno o aquellas que sean necesarias para 

el correcto funcionamiento del Tribunal. 

Artículo 199 

Son atribuciones de los magistrados electorales las siguientes: 

I. Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, en las sesiones públicas y reuniones internas a 

las que sean convocados por el presidente del Tribunal o los presidentes de Sala; 

II. Integrar las Salas para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia; 

III. Formular los proyectos de sentencias que recaigan a los expedientes que les sean turnados para 

tal efecto; 

IV. Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de un secretario, sus proyectos de 

sentencia, señalando las consideraciones jurídicas y los preceptos en que se funden; 

V. Discutir y votar los proyectos de sentencia que sean sometidos a su consideración en las sesiones 

públicas; 

VI. Realizar los engroses de los fallos aprobados por la Sala, cuando sean designados para tales 

efectos; 
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VII. Admitir los medios de impugnación y los escritos de terceros interesados o coadyuvantes, en los 

términos que señale la ley de la materia; 

VIII. Someter a la Sala de su adscripción los proyectos de sentencia de desechamiento cuando las 

impugnaciones sean notoriamente improcedentes o evidentemente frívolas, en los términos de la ley 

de la materia; 

IX. Someter a la Sala de su adscripción los proyectos de sentencia relativos a tener por no 

interpuestas las impugnaciones o por no presentados los escritos cuando no reúnan los requisitos 

que señalen las leyes aplicables; 

X. Someter a la Sala de su adscripción las resoluciones que ordenen archivar como asuntos total y 

definitivamente concluidos las impugnaciones que encuadren en estos supuestos, de conformidad 

con las leyes aplicables; 

XI. Someter a consideración de la Sala respectiva, cuando proceda, la acumulación de las 

impugnaciones así como la procedencia de la conexidad, en los términos de las leyes aplicables; 

XII. Formular los requerimientos ordinarios necesarios para la integración de los expedientes en los 

términos de la legislación aplicable, y requerir cualquier informe o documento que, obrando en poder 

de los órganos del Instituto Federal Electoral, de las autoridades federales, estatales o municipales, 

de los partidos políticos o de particulares, pueda servir para la sustanciación de los expedientes, 

siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos, de conformidad 

con lo señalado en las leyes aplicables; 

XIII. Girar exhortos a los juzgados federales o estatales encomendándoles la realización de alguna 

diligencia en el ámbito de su competencia, o efectuar por sí mismos las que deban practicarse fuera 

de las oficinas de la Sala; 

XIV. Participar en los programas de capacitación institucionales y del Centro de Capacitación Judicial 

Electoral; y 

XV. Las demás que les señalen las leyes o el Reglamento Interno del Tribunal o las que sean 

necesarias para el correcto funcionamiento del Tribunal. 

Cada magistrado de la Sala Superior y de las Salas Regionales contará permanentemente con el 

apoyo de los secretarios instructores y de estudio y cuenta que sean necesarios para el desahogo 

de los asuntos de su competencia. 

Reglamento Interno del TEPJF 

Artículo 13 

(Reformado [N.E. Republicado primer párrafo] mediante decreto publicado el 29 de diciembre de 

2016) 

La persona titular de la Presidencia del Tribunal Electoral, además de las facultades que le otorga la 

Constitución y la Ley Orgánica, tendrá las siguientes: 

I. Remitir al Pleno de la Suprema Corte las denuncias de contradicción de tesis, en términos de lo 

previsto en el párrafo séptimo del artículo 99 de la Constitución; 

II. Realizar las gestiones ante la Suprema Corte para la publicación en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, de la jurisprudencia obligatoria y de las tesis relevantes sostenidas por las 

Salas Regionales del Tribunal Electoral; 
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III. Dictar, en el ámbito de su competencia, en los casos en que las condiciones así lo ameriten, los 

acuerdos necesarios para el correcto funcionamiento del Tribunal Electoral, así como expedir los 

lineamientos, manuales, instructivos y políticas que sean convenientes para el cumplimiento de las 

atribuciones y facultades que le otorguen la Ley Orgánica y este Reglamento los cuales, de 

considerarlo pertinente, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

IV. Vigilar el buen desempeño y funcionamiento de los órganos del Tribunal Electoral; 

V. Delegar facultades entre el personal jurídico, administrativo o técnico del Tribunal Electoral, salvo 

aquellas que por disposición legal sean indelegables; 

(Reformada mediante decreto publicado el 29 de diciembre de 2016) 

VI. Crear, dentro de las áreas que le están adscritas, las comisiones, coordinaciones y direcciones 

generales necesarias del personal jurídico, administrativo y técnico, para el buen funcionamiento del 

Tribunal Electoral, en los términos establecidos en este Reglamento; 

VII. Turnar a la Comisión Sustanciadora los medios de impugnación promovidos por las y los 

servidores del Tribunal Electoral; 

VIII. Turnar a la o el Magistrado de la Sala Superior que corresponda el expediente que se integre 

con motivo de la apelación por imposición de sanciones administrativas, en los términos de este 

Reglamento; 

IX. Turnar a la o el Magistrado de la Sala Superior que corresponda, el expediente que se integre 

con motivo de los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas Regionales del Tribunal 

Electoral; 

X. Dictar y poner en práctica, en el ámbito de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley 

Orgánica y este Reglamento, las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los 

asuntos propios del Tribunal Electoral; 

XI. Habilitar como actuarias o actuarios al secretariado de estudio y cuenta, instructor y auxiliar, en 

los casos en que exista la necesidad del despacho pronto y expedito de los asuntos; 

XII. Supervisar que las publicaciones que contengan la jurisprudencia, criterios relevantes y 

relacionados, se realicen con oportunidad, así como llevar a cabo todas aquellas tareas que sean 

necesarias para la adecuada distribución y difusión de las tesis y jurisprudencias que emita el 

Tribunal Electoral; 

XIII. Vigilar el correcto funcionamiento de los Comités o Comisiones constituidos por la Sala Superior; 

XIV. Suscribir los nombramientos del personal del Tribunal Electoral o designar a la o el servidor 

público que realizará dicha función; 

XV. Recibir y tramitar lo conducente respecto de las solicitudes efectuadas por las personas titulares 

de la Presidencia de las Salas Regionales en términos de lo dispuesto en la fracción XII del artículo 

197 de la Ley Orgánica; 

XVI. Proponer a la Sala Superior, el proyecto de Acuerdo General por el que se suspenda el cómputo 

de los plazos, en la sustanciación y resolución de los juicios para dirimir los conflictos o diferencias 

laborales de las y los servidores del Instituto; 

XVII. Comisionar al personal jurisdiccional de una Sala a otra, cuando por cargas de trabajo o 

situaciones extraordinarias así se requiera. Para tal efecto, se deberá contar con la anuencia de la o 
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el Magistrado de la adscripción del personal jurisdiccional a comisionar e informar para su 

conocimiento a la Comisión de Administración; 

XVIII. Ordenar la práctica de investigaciones relacionadas con procedimientos de responsabilidad 

administrativa; 

XIX. Instruir a la persona titular de la Contraloría para que inicie las investigaciones conducentes en 

los casos en que se detecte alguna irregularidad en la administración del Tribunal Electoral, e 

informar a la Comisión de Administración de esto; y 

XX. Las demás que les confieran las disposiciones aplicables. 

Artículo 168 

(Reformado [N.E. Republicado primer párrafo] mediante decreto publicado el 29 de diciembre de 

2016) 

La persona titular de la Presidencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral presidirá la Comisión 

de Administración, y tendrá las facultades siguientes: 

I. Convocar a la Comisión de Administración a sesiones ordinarias o extraordinarias, con al menos 

cinco días de anticipación para las primeras, y con dos días previos para las segundas; 

(Reformada mediante decreto publicado el 29 de diciembre de 2016) 

II. Designar y remover a la persona titular de la Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral. 

III. En caso de ausencia de la persona titular de la Secretaría Administrativa, podrá designar a la o 

el servidor público que lo supla en las sesiones de la Comisión de Administración; 

IV. Vigilar, en el ámbito administrativo, la expedición de los manuales, lineamientos o instructivos 

que sean necesarios para el correcto funcionamiento del Tribunal Electoral; 

V. Proponer a la Comisión de Administración, en el ámbito de su competencia, el otorgamiento de 

poderes al personal que corresponda, adscrito a la Secretaría Administrativa, para los efectos que 

establece el artículo 209, fracción XXVII, de la Ley Orgánica; 

VI. Proponer a las personas titulares de las Delegaciones Administrativas para su nombramiento 

por parte de la Comisión de Administración, de conformidad con las propuestas que sometan a su 

consideración los presidentes de las Salas Regionales; 

VII. Dictar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos necesarios para el correcto 

funcionamiento de la Comisión de Administración, los cuales deberán ser publicados en el Diario 

Oficial de la Federación e informados de inmediato a la misma; 

VIII. Ordenar, fundada y motivadamente, en casos urgentes, a la Visitaduría Judicial la práctica de 

visitas extraordinarias, lo cual debe informar inmediatamente a la Comisión de Administración; 

IX. Delegar facultades entre el personal jurídico, administrativo o técnico del Tribunal Electoral, 

salvo aquellas que, por disposición legal, sean indelegables; 

(Reformada mediante decreto publicado el 29 de diciembre de 2016) 

X. Designar al personal de mando superior de los órganos auxiliares, a excepción de las personas 

titulares de la Contraloría Interna, del Centro, de la Visitaduría; así como resolver sobre sus 

movimientos, remociones y renuncias, debiendo observar lo establecido en la normativa aplicable. 

De todo lo anterior deberá informar a la Comisión de Administración; y 
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(Reformada [N.E. Recorrida antes fracción X] mediante decreto publicado el 29 de diciembre de 

2016) 

XI. Las demás que les confieran las disposiciones aplicables. 


